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dI Por el tiempo Indispensable. para el cumplimiento de un
dellsr inexcusablu de car~cter público y personal. No podrá
darse e.te carác,e. a todas aquellas gestiones que el trabajador
pu.da realiza. con normalidad fuera de su jornada oflcial de
tral,jo

(Landa el cumplimiento del deber antes referido suponga la
lInpo'ibilidad de la prestación del trabajo debido en más del 20
pOI lOO de la. horas laborables en un perlado de ires meses.
~o<1rá pasar la Empresa al trabajador afectado a la situación
je eXc'Bdencia regulada en el apartado 1 del artloulo 46 del
t.s '.luto de los Trabajadores.

En el supues':c de que el. trabajador por cumplimiento del
c..cler o desempeño del cargo perciba una indemnización, se
'le,contará el importe de la mIsma del Salario a que tuviere
dLl'r-', ha en hA Empresa.

tl) Par." rearzar funciones sindicales o de reprE"sentacl6n del
l'e ,,'nal en los términos establecidos en el Estatuto de los
TJ ct.njadore'3

fl Un dia en los casos de matrimonio de hijos. padres o
ho: manos en la fecha dol mismo.

A;t. 28. E~cedencias.-Las trabajadoras que soliciten una
eX('l?~encia por ra,zón de maternidad de acuerdo con el artícu
lo lb 3 del Estatuto de los Trabajadores tendrán derecho. du
rante el plazo máximo de un año. a ocupar nuevamente su pues·
to "abajo. el ingreso será automático tras la petición de la tra
ba:'ac·ora.

E,to derechr podrá ser ejercitado por la trabajadora una sola
veZ y. pan< accec'er al (IIismo habrá de solicitarlo a la Empre
:.a, tt.~ menus seSf!nta días antes del Plazo previsto para el parto,
y si éste se produce. La presente cláusula sólo ser. de ap'ica
ción B las nuevas situaciones que se produzcan a partir de la
v¡g(~rcia de este Convenio.

CAPITULO VI

Faltas, sanciones y premios

10rt 29. Faltas sanc¡o~es y premios.-Se estará en un todo a
lo .~ .p\>esto sobn el mismo tema en el capitulo VlI1 de la Or
Jena"za de Trabajo para el Comereto. aprobada por Orden de
::4 de julio de 1971 y publicada en el .Boletin Oficial del Estado_
áe 14 de agosto

CAPITULO VII

Disposiciones varias

'\rl. 30. Prencas de trabajo.-La Empresa proveerá a todos
JOS t'abajadores obligatóriamente de dos prendas de trabajO al
año. de las conocidas y tipicas para la realizaciOn de las dis
ti~'ta5. aotividades y que el uso viene aconsejando, siendo su
~e_f('('lÓl' potes ...ativa de la Empresa.

Además de lo anterIormente expuest.o. el personal de los
&erV td09 de marJtenimiento y reparto, exclusivamente, serán
prOVistos de calzado adecuado a las especificas características
,iel trabalo que desarrollan. en cantidad de un par al año. °
reponiendo las deterioradas.

El uso de esta. prendas y calzado será obligatorio y única
lDen te para la realización de los trabajos propios y dentro de
ia it)rnada dp trbbajo.

~rt. 31. Rep<rcusión en precios.-Todos y cada uno de los
Voca'es de la C<misión Deliberadora de este Convenio hacen
CQr_~"'ar eXpresaIrE'nte que el conjunto de disposiciones conteni
das f-n su texto '1,) repercutirá en una elevación de precios de los
prcxh·ctos que comercializan.

Dado que el precio de las especialidades farmacéuticas son
de fijación oficial, la incidencia en costos de las mejoras sala
nares que establece este Convenio deberán ser .compensadas
'-"".In aument'> progresivo de productividad del Personal. que
se compromete ~ realIzarlo como cerntrapartida a las mejoras
c~te.I".lecidas

Art. 32. Representación de los trabaiadores -En cuauto a
l~s sistemas de representación. número, modalidades y proce~
wnlientoe elect01ales. 8,'51 como garantias -y derechos para los
reprtosentantet: dE' los tr.1.baiadores en la Empresa, dentro de
'OS ámbito.s cOl.. templados por el presente Convenio, se estaré. a
Ja !l~rmat.lva eSf..E"cífica de aplicac1ón en cada momento.

Art. 33. Tablón de anuncios.-En los centros de trabajo de
las Emt-.re!:9.s incluidas I'ln este Convenio, se dispondrA de un
tatlón de anurcio. para su utilización de los representantes del
oencna.1 Con f:ne~ informativos propios de los trahajadoree.

S. SItuará fuera de 'a vista al públioo. en lugar visible.
Art. 34. Derecho a la no .discriminaciÓn.-Los trabajalilores

no ¡::ndr'n se- dl&Criminados en razón de su afiliación o ideas
po:lticas o sine..cales.

Art. 35. Inviolabilidad de la persona del traba;ador.-EI tra
ba.a~OI tendrb derecho a su intimidad y a la consideración de
oioa a su dignidad

Sólo podrán realizarse registros sobre la persona del traba
jadOr. en sus taquillas y efectos particulares. cuando sean nec&
5". ''lA para h pr~tección <lel patrimonio empresarial y del de los
den t.t. trabajadores de la Empresa dentro del centro de trabajo
y en horas de trabal o. En su realización se respeterá al máximo
la. dignidad e intimidad del trabajador y se contará oon la
as"lpn~ia de un representante legal de los trabajadores o,en su
JIu.e"C1a del centro de trabajo. de otro trabalador de la Empre''.l.. s'empre que ello fue-a posible.

Art. 36. Comisión Mixta -Se crea la Comisión Mixta 'o Vi
gilancia e Inter¡;Jetación del presente Convenlo: compuesta por
un n ómero igual de represen tantes de la Pátronal y de la repre
!;eI"tDción de los trabajadores admitida en la negociación. con
la .',oporcionallctaCA en cuanto a esta última fijada en la Cami
>Ión Negociado¡ a. Esta Comisión podrá utilizar a,esores en
cuantas mater: a~ crean oportunas. Dichos asesores serán de
H~;nado!"o libremente por cada una de las partes.

Art. 37. S. manifiesta que en la negociación del presente
C"r1/enlo la re~resentación patronal ha estado formada por
1...Federaciór Nacional de Asociaciones Mayoristas de Distri
bu'rl~res de Especialidad"s Farmacéuticas y Productos Para
farmacéutlcos. (FEDlFARI y por la representación de los tra
Laja"ores la< Centrales Sindicales. Comisiones O b r e r a s
(CC. 00.1. Unión General de Trabajadores IV. G. T.l. y Unión
SIndical Obrera IV. S. 0.1.

Art 38. Procedimienlo.-Los asuntos sometidos a la ComI
sión -I'dixta tendt án carácter de ordinario o extraordnario, según
ralifkación d< las partes firmantes.

fr'drá convoc..r a la Comisión Mixta cualquiera de las partes
firmantes mediar te. preaviso mínimo de quince días y deberé.n
r8sc.lverse las consultas en un plazo de quince dias.

Art. 39. Fundones.-Son (unciones de esta Comisión Mixta:

1. Interpretación del Convenio.
2. Vigilancia del cumplimiento del Convenio en lo pactado.
3. A petición de las partes. deberá mediar. conciliar o ar

htl'ar en el tratamiento y solución de cuestiones y conflictos que
illloit-'rar' suscitarse de la aplicación del Convenio Colectivo.

f Tendrá as:mismo. como finalldad preferente la de tratar
de elaborar una norma.tiva unificada del sector.

CAPITULO VIII

DisposIciones finales

Art, 40. Concurrencia legislativa y derecho _supletorio -Las
norlnas del presente Convenio, en tanto en cuanto sean mAs
fav<:rr bJes en su contenido a los trabajadores- a quienes afectan.
viellbn a sustituir a cuatas disposiciones se ·hallan vigentes en
la fecha de su entrada en vi¡;or. sean o no concurrentes ron las
pactadas. En todo lo no previsto en el articulado de este Conve
ajo S6 estará a lo dispuesto en la Ordenanza de Trabajo del
Comercio. de 24 de julio de 1971. modificada por la Ord:,', del
Ministerio de Trabajo de 4 de junio de 1975 (.Boletin '.)fíclal
del Estado. del 14). Y en las demás disposiciones de caracter
general que sean de aplicación.

DlSPOSiCION ACLARATORIA

A efEctos estacísticos y para darcumpllmiento a lo dispues
to ~n el articulo 26.5 del Estatuto de los Trabajadores. la remu
nerarlón bruta anual pactada en este Convenio se entenderá
reiErlda a 1.8262·¡ horas efectivas de trabajo, tanto yara la
jt..T1'ada continuada como la partida.

DISPOSICION TRANSITORIA

Coro efectos y aplfcaci~n única y exclusi1/amente para el año
1364. ~odrá establecerse de, mutuo acuerdo entre Empresa y tra
bal",,'ol los sistemas de jubilación antioipada a lOS sesenta y
oualrc años prevIstos en la legislación vigente en este momento.

DISPOSICION DEROGATORIA

El present· Ccnvenio anula totalmente el anterior publicado
en el .Boletin Oficial del Estado. de 22 de junio de 1983. y cuan"
tas resoluciones y norm'ls aclaratorias hayan podido dictarse
rosterlormentr para su desarrollo.

RESOLUCION de 9 de mayo de 1984 por el que
se' dispone la publicación del Convenio Colectivo
de la Empresa .Prensa Española. S. A., de ám
bito nacional.

Visto: El texto del Convenio Colectivo de la Empresa .Pren
sa Española. S. A.'. de ámbito nacional. recibido en esta Direc
ción General con fecha 30 de abril de 19114. suscrito por las
representaciones de la Empresa y de los trabajadores el 25 de
abril de 1984 de conformidad con lo dispuesto en el articu
lo 90.2 y 3 de la Ley 8/1980, de 10 de marzo. del Estatuto de
los Trabajadores. y articulo 2.' y concordantes del Real De
creto 1040/1981. de 22 de mayo. sobre Registro y Depósito de
Convenios Colectivos de Trabajo,

Est.. Dirección General de Trabajo. acuerda:

Primero.-Crdenar su inscripción en el Registro de Conve
nios de esta Dlrección General.

Segunlio.-Remitir el texto original del citado Convienio al
Instituto de Mediación. Arbitraje y Concillación.

Tercero.-Disponer su publlcación en el .Boletín Oficial del
Estado-.

Madrid. 9 de mayO de 1984.-El Director general. Franclsco
José García Zapata.
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XII CONVENIO COLE~~IVO ~E TRABAJO
'D'!: ·PR!NSA ESPAÑOLA I S ..k."

~--~~....._-~-_.--~--~--------_._-

: -CAPITVLO PRIMERO

Artículo ¡O.--Partes aobtratantes.- Bl-~r• .enteconYenio
colectIvo se conClerta entre "Prensa Espaf'iola, S.A. OI , Y
It\l personal de Mad"rid ~ ~vil1ll. lIlediante sus a::espeeti-
v.. repr.e.ntaei~nes.

'Artículo 20.- ~bi~o territorial.- ~l 'mblto del presen
te COnvenlo colectivo es de impresa y afecta a los cen-
tros de trabajo que .pren~a Espa501a, B.A.-, ~lene en H~

drid 'y Sevilla.

Artículo 30.- Ambito ~ncional.- El eonyenlo ~fecta a to
aas las actlvldaa.s de la Empresa, o aea, • la edición ~
de MABC" y dell's publicactonea periódicas y trabajos
efectuados dentro de la Empresa, es decir, la totalidad
~e las actividades de la _lsma.

~rticulo 42.- Ambito tereonal:- El Convenio Bfecta a la
total~dad del parsona comprendido en 108 grupos de téc
nicos. ~edactore~, administrativos, subalternos, persa-
psI de talleres y reparto, con excluBi~n de aquellos con
los que la Empresa concierte contratos especiBles e ind!
~lduales ~e- trabajo, así como los car90s directivos eX~~

elu{dos de la Ordenanza de Trabajo en Prensa. El Conve--"
nio ~fectará a todo el ~ersonal que ingrese durante su 
vig¡encia.

Artículo 59.- Vi3encia.-~~l presente Convenio entrar& en
vigor. el primer1a ael mes l'l.lguiente a su publicación 
en el "Boletin Oficial ~el Estado", si bien surtirá efec
't~s econ611ic05 a Ilartir del 1 de enero ele 1984. -

El presente Convenio sustituye, a todos los efectos
al aprobado por Resolución de la Dirección General de
Trabajo de fecha 6 de mayo de 1983 para todos los centros
de trabajo de "Pr.Rsa Española, S.A.u.

Articuio 62.- Duración y prórroga._ LB duraeión de este
Con~~o-seirá de un ano, a partir del 1 de enero de 198~

Se entenderá prorrogado por años naturales mientr~s

que por cualquiera de las partes no sea denunciado por 
escrito dentro de los tresultimoa meses de su vigencia
a prórroga en·curso. En todo caso se cstará a lo dispues
to en las norllJas legil1es. -

ArtIculo 72._ Rescisión revisión._ La denuncia propo-
n1enao a reSC.lS10Q o reV1S.l0Q e ~onvenio deberá pre-
sentarse por escrito. y de acuerdo COA los procedimien-
tos le;almente establecidos, dentro 'de los tres últimos
_eses respecto • la fecha de tBrminaci6n de la vigenci,

./ o de cualquiera de sus prórrogas,
2n el supuesto de que las conversaciones se prolon

garan por plazo que exceda de la vigencia del Conyenl0, 
&e entenderá éste prorrogado hasta que finalice la nego-
ciación.

Artículo 8g.- Absorci6n._ Habida cuepta ae 1~ naturaleza
del Conven10, las alspos~ciones legales futuras que lmpli
quen variación econ6mica'~n todQS o en algunos de los coñ
ceptos retributivo~ únicamente tendrán eficacia práctica
si. globalmente considerados, superan el nivel de ,éste en
un cómputo anual. En caso contrario so consideraráQ aDsor
bidos por las mejoras pactadas. -

Articulo 90.- vinculación a la totalidad.- Ambas represen
~ac.lones convienen que, sIendo 10 pactado un todo- or9áni~

00 indivisible.' considerarán el Convenio como nulo y sin
eficacia alguna en el supuesto de Que la autoridad o ju-~

risdicci6n c~mpetentel en el ejercicio de las facult·ades
que le sean propias-o objetase o invalidase alguno de los
pactos o ftO aprobara la totalidad de su contenido. que de
be ser uno e iodivisible en su aplicaci6n. -

ArtIculo 10g._ Comisi6n aritaria de lnter retaci6n.- Se
const tuye una m s onpar tar~a compuesta, e una parte
por 'el Comi~é Intercentros. y de otra. por la Dirección __
de la Empresa para resolver las cuestiones que se deriven
de la interpretaeió~ o aplicación de 10 acordado en el
pre5ente Convenio.

CAPITULO SEGUNDO

Artículo llg.- Orden de ~raba·o ~e roducclón.- Ambas _
~artes convienen que a pro Uct~V1 a , tanto e a mano _
de obra como la 4. los demás factor~s que intervienen e~

la Empresa, constituye uno de los medios principales para
la elevación del nivel d. todos los que integran_la plan~

·tilla de la Empresa. Por ello, -tanto el -personal como lá
Empresa pondrán de su parta los medios precisos para el
aumento 'de dicha productividad. El ~ersonal, dedicando

~lenamente su atención al trabajo que efectúa, y la E~pre
Ba, poniendo todos los medios técnicos y ~ecánico5 que =
contribuyan a dicho aumento.

ArtIculo 12Q._ Jornada laboral e implantación de la jor~_

nada semanal de cinco diaa.-

111' Jornada. laboral. - Aunque se mantien"e a los e'fecto.e le_
oale.e para el cálculo ~e todos los conceptos retributivos
la jornada fijada por la Orde~.ns. Nacional de Trabajo en
Prensa y se sigue respetando la jérnada"d~ cinco horas pa
ra el personal de Composición ~, Madrid que actualmente =
90zao de ell., en el turno de noche, a efectos prác~.lcos

la jornada semanal de "'reft!l.a 28pai'iola, S.A.". será de
treinta y cinco h6ras de 'trabajo efectivo, dentro de las
cuáles el trabajador ~end~' derecho a diez minutos de des
canso por jornada; las jornadas de mayor d~dicación y pro
longaci6n de jornada serán de cuarenta horas también serna
nales de trabajo efectivo, dentro de las cuáles el traba~
1ador tendrá derecho a diez minutos de descanso por jorna
da. 
2P Implan-tación de la jornada semanal de cinco dlas.- El
persoRal de cada sector que, reuniendo los requisitos que
lIás abajo Be indican, esté interesado en su mayoría en pa
aar a realizar una jornada semanal de cinco días~ ,lo sol1
citarA por escrito al responsable del sector, qUlen 10 
trasladará a la Dirección del Centro para ser negociado 
entre la Direc~ién y el Comité de cada Centro para su po~
terior implantación.

La solicitud de la jornada de cinco dI as se comenza_
rá a negociar dentro de los quince días a partir de la fe
cha de la solicitud, siempre que se den los sig¡uientea r~
quisitos:
a) Que la implantaci6n de-dicha jornada no dé l~gar a un

aumento de la plantilla necesaria para la actividad
actualmente desarrollada en seis días.

b) Que la i~plantaci6n de esa jornada de cinco dlas no s~

ponga en ningún caBO la realización de una jornada la_
boral semanal superior o inferior a la indicada en el
primer punto de este .rtículO, y tampoco dé lugar a s~

plencias ni horas extras.
C) Que, junto con la solicitud, se presente un acuerdo de

acomodación de turnos y horarlps.
4) Que, mediante un aumento o mejora de la producti»idad,

.e mantengan los actuales niveles de actividad,
.) ~ue. para no alargar .las fechas de disfrute je las va

caciones, 6e suspendería la implantación de esta jorn~

da de cinco días durante los meses de verano, si fuere
necesario.

Artícuio 1'3. _"Horarios de trabajo Los horarios de tra
baJO de los dlferentes turnos ~taran S.lempre adaptados 
por la Dirección de la Empresa a las necesidades de la in
dustria, teniendo en cuenta que s~ fin primordial es la ~
difusión y venta de sus publicaciones,

Los horarios de trabajo de los diferentes turnos ae
rán los vigentes en elide enero de 1984. Cualquier m~i

ficaci6n de los mismos tendrá ~ue tener la aproba~ión de
la Dirección Provincial de Trabajo si no existe acuerdo 
pre ....io.

. Las horas de entrada y salida -del trabajo se entien-
den en punto, respecto a la presencia en el puesto de tr~

bajo o con la ropa habitual para la prestación de éste, 
con la tolerancia prevista en la ordenanza Nacional_d~

Trabajo en Prensa.
Con el fin de prever la realización de los trabajos

del Que se encuent~e enfermo o a~sente, éste deberá comu_
'nicar su falta al trabajo antes de la hora de entrada re
glamentar~a al mismo. Todas las ausencias cuya notifica_~

ción no se hayan cursado previamente serán consideradas,
en principio, co~o ausencias iñjustificadas.

ArtIculo 14.- Horas extraordinarias.- ~ tenor ñel artí __
culo 59 de la ord~nanza Nac~onal de Trabajo en Prensa so
bre horas extraordinarias, y ·por el objeto especial del __
trabajo periodístico que obliQa a su terminación, todos 
les trabajadores de la misma 3e comprometen a aceptar y 
realizar cuantas horas extraordinarias sean imprescindi~

bIes para la co~fección. tirada y ~anipulado de sus publi
caciones diarias. En cuanto a ~as demás publicaciones ao
diarias, si la necesidad de hacer horas extraordinarias ~

pudiese causar perjuicio a algún trabajador por razón de

otro·empleo, y siempre que tal ••pleo. estuviese acredita~
do en esta Empresa, tal .UpuestD será cons~erad~ por la
Diracción de la Empresa para qua dicho ~rabajador no re-
sulte perjUdicado.

Independientemente de la consideración de servicio 
público que tiene la industria. ambas partes manifiestan
que. como normativa general. el. trabajo deberá realizarse.
durante la jornada laboral. reduciéndose al máximo las b~

ras extraordinarias, ajustándose en todo caso a lo que es
tabl-ecen :las leyes vigentes rim este ~ema. • 
. _ En aquellos c:.aaos donde sea preciso prolongar 'la- jor
nada basta las cuarenta boras de forma continuada, la Em~
presa. por mutuo acuerdo con el personal afectado en oada
caso, considerará la .plic.~i6n de prolongación de jorna_
da Lija, con carácter peraonal y mientras ocupe la plaza
para la que se acord6 la prolongación, considerando como
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horas normales la que se produ~ca h~sta una más de su jo~

nada normal.
Si por cualquier circunstancia o por reorganización

del trabajo desapareciese la necesidad de esta prolonga-
ción de jornada, el importe de la hora fija de valor nor
mal que viniese cobrando el pe~snnal quedará a absorber 
por cualquier mejora ~ue se proáujese en sus err.olumentos
por cualquier causa.

De acuerdo con lo pactado en la cláusula 4~ del Con
venio Colúctivo de 1980, las cantid~Jcs que se perciben 
en concepto de "diferencia a "bl!.Jrber" o "diferencia a ab
sorber 8~ hora", como consecuencia de las acciones que se
llevaron a Ctlbo para acomo~ar las jornadas por encima de
la legal de seis horas a la jornada máxima de cuarenta y
dos horas semanales. seguirán abaorbi¿ndose ~ ra:ón del ~
20 por 100 de los aumentOS salariales que se produzcan
hasta su total absorción.

La valoración económica de las hcras extraordinarias
será efectuada de acuerdo ccn lo eSlablc<;~¿o en lLls disco
siciones legales \'igentes. Para la definici.Ón -le las ho-=
ras extr2.orjinarias estructurales y prc'-~cji"':'Q~to de--de-
claración aplicable, se estará a lo dispuesto en la O.M.
de 1 de marzo de 1983 sobre' cotización a:l.icional ., la Se_
guridad Social por hpras extraordinarias.

Artículo 15.- Plena dedicación.- El concepto de "plena de
a~cacion' en n~ng~n caso podra estar referido exclusiva-~
mente al tie~po de tr3cajo. La plena dedicaclón, además 
de estar ligada al tiempo. estará referlda a otros facto
res, como son: exclusividad en cuanto a la prestación de
servicios. co~ocimi~ntos teóricos, especialización, nivel
de responsabilidad, necesidad de supervisión. etc .. tenien
do en cuenta lo est2blccido en el artícule 21 de la Ley -
del Estatuto de 1)s TrabaJadores.

CAPITULO TERCERO

Artículo 16.- Cometidos asignados a cada cateqoría.- ~os

cometldo5 aSlgna~os a caca categoría son lOS oue vlenen 
especificad,Js en la Orde~anza Nacional de Trabajo en Pren
5a y en la R&11a~e~tacl~n ~aClonal de lrabajo de ~~te5 
Gráficas.

Estos co~etidos son meramente enunctativcs, pues t0 4

do el personal de la Empresa, sin distinción de c~tego_4

rías y grupos profesionales, y como contraprestación a 
las mejoras obteni,das en el presente Convenio, se obliga
a efectuar durante su jornada laboral, dentro del gene-
ral cometldo de su competencia, cuanto~ trabajos y opera
c~ones le ordonen sus superiores, bien se~n dichos' traba
jos propios de la industria de Prensa o de Artes Gráfi-~

cas.
Todo el personal se cuidará de la limpieza de las

máquinas o instalacicnes a que esté adscrito, así como 
de su lugar de trabajo, sie~pre y cuando se faciliten 
por la Empresa los útiles necesarios. a tenor de lo dis4
puesto en el capítulo IX de la vigente OrdenanZ~ ~acio-~

nal de TrabaJO en Prensa y dentro de su jornada h~bitual

de trabaJO.

Artículo 17.- PRrsGn~l de Editcrial.- Todo el personal 
de Ed~torla1 C0~tl~~~ra lntegrado en La Or1enar.za ~acio

nal de Trabajo ~n Prensa, en cuanto a la jor~ada y re tri
buci6n econér'lca, resen'ándose la aplicación de la Regla
mentación ~aclor.al de Artes Gráficas para la clasifica-=
ción.de categorí~s profesío~ales y co~etidos propios no
prev~stos en la Ordenanza Nacional de Trabajo en Prensa,

Asimismo. todo lo anterior ser,á aplicado al personal
de nuevo ingreso.

El personal de esta Sección de Editori~l seguirá fi
gurando en esca:afén distinto al perscnal de prensa,

Artículo 13.- Su~lcncias._ Las suplencias por vacaciones
cnfer~edad~ accidentes o per~isos legales se regirán por'
las dispos~ciones legales sobre la materia, excepto en _
los casos pH"/i.'ltos en el artículo 22 de este Convenio.
Las vacantes prod~cidas ~or estos ~otivos, ~enO$ enferme
dad, serán cucicrtas ~rc,isicnalmente, deEde la fecha eñ
que s: p:oj~lc~n, por ~l trabajador más antiguo en la ca
tegorla lnferl~r en 13 Scc~i6n o Servicio y turno corres
ponientes dcr.Jc se prcduzca esta vacante -3:e~pre que 
cx~sta person~l suClc:ent~ en ese tUr~0-, c~rricnd~ las
es~alas y'sin obLi7a~i6n de cubrir el últc~a puesto si _
~o fuese n~~~~)r~o.

Si la vacante, pa~ la~ circunstancias por las que _
se produce, .se est1~aSe superior a noventa días, pasará
q ocuparla ae fOé~a prov:sional el trabajador más anti~_

g~o en el escalaf0n de la categoría inmediata inferior
En.a~oos cas;~ percibi~á la retrib~ción correspondient;
'3. ~a categ.')r.l] les'npef"iada 'i quedarán a salvo las normas
je aSCE:~S0.

~r~íc~lc 19.- ~~~~tiz~ci~n de plazas.- Tenie~do en cuen.
ta las rre~an.lzLl'~iC:1"'S y reorgan~zaclcnes q~e para la mo_
dc~n~zaClon y buena marcha de la E~prcsa Se lle~an a ca_
bo e~ los diferentes trabajes y serviCios, tanto adminis
trat~vos co~o de talleres, la Dirección de la E~oresa =
qU'cda f"o::'Jlt"da Dara a~ortiz;:¡r las pl,:¡zas cuyo trabajo 
,a;a 510~~C S~¡~:c'~íi~ ?cr la ~~Ca~iz3cl~n ~ rar~ ~ccpLar

este personal sobrante en las distintas secclones. según
las necesidades del trabaJO, manteniéndose el salario y
la categoría que disfr~tasen, bien entendido que e~tas 
amortizaciones no darán l~gar a despidos.

Como consecuencia de la mecanización y reorganiza-
ción por cambios de ~étodos, la E~presa promoverá las

acciones necesarias para fa~or~cer la capacitación y adap
tación del personal afectado para su paso a otras seccio~

nes o plazas de nueva creaci6n. dando la publiCIdad preci
sa para que llegue a conocimiento de todos. -

Artículo 20.- Formación Profesional.- La Empresa se com-
promete a contemplar, dentro del plan de formación, las 
acciones necesarias encaminadas a mejorar la capacidad
profesional de los trabajadores y a consequir una mejor
adaptación a las nuevas técnicas, Para ello estudiará
cuantas sugerencias le sean presentadas por los trabajado
res. Cuando. a consecuencia de fas reorganizaciones y me~
canizacio~es, a que hace referencia el artículo 19 de es
te Convenio, se ~rogramen cursos de formación y reconver
sión profesional, se constituirá una Comisión del Comité
de Empresa que analizará. conjuntamente con la Dirección,
las acciones que se vayan a llevar a cabo.

La Empresa impartirá cursos monográficos sobre las 
plaza5 a c~brir, siempre que sea necesario, un ~es antes
de la convocatcria de lils ~Ilsmas.

Artí~ulo 21.- Ad~i5i6n de r.uevo personal.- La admisión de
nuevo personal se ajustara, en toao caso, a las disposi-
ciones legales en materia de colocación. debiendo someter
se los aspirantes a reconocimiento médico y demás formalT
dCldes exigibles. Fn igeald¡;d de condiciones tendriÍn pre{e
renCli'l para el ingreso los hijos de los trabajudores y, ~

dentro de éstos, los hu8rfanos.
La Empresa s:~",tr,rá ,1 les aspir'lntes a ingreso a las

prueb~s ~rácticas y psicotécnicas que considere con,enien
tes p~ra comprobar su grado de preparación. Para dichas ~
pruebas se citará a un miembro del Comité de Empresa.

El Comité de Empresa será informado sobre 16s contra
tos de trabaJO aplic~b1es al personal de nuevo ingreso.-

Artículo 22.- Los ncmtra:T1ic:'.tos de Técnicos, Redactores y
Jefes de Secci6n, ~3í C0ma sus suplencias, se h3rán libre
mente pcr la Smp=~5a.

Artículo 23.- ?(;'j-,~,~i,Sn.-

1.- La sección de Redaccló~, la p~rtenencia a la mis~a y
sus categorías profesionales se definen de acuerdo con lo
prevlsto en la Ordenanza ~aclonal de TrabaJO en Prensa.
2.- Cuando las caracteristlcas de la tarea aSlgnada a un
Redactor requieran per~anentemente un tiemoo habitual de
trabajo superior a la Jcrn~cta establecida,'habrá de con-
certarse entre la Dirección y dicho Redactor un pacto por
el que se le reconozca a dste un co~plemcnto retr~butL~o

por ese mayor tiempo de tr~bajo.

3._ Cada Secci¿n de Rc1arc:6n habr! de contar ~~n un su-
plente del Je:e de la ~Lsml, ete}ldo entre l~s ~0j3ctores

que la integran y q~e le 5l:stlt<..nrá en $US ausenCI'lS. ~,J.

suplencia será abonada de5ée el dí~ en que se p~oduzca la
ausencia.

No. habrá Jefaturas je S2cci6n vacantes, s~lvo que se
produz8a la amortiza~l¿n del ~~csto.

Los cargos de Redactor-J~fe y Jefe de secc16n se~án

considerados estrictamente profe~ion31€s y serán de libre
designacién de la Em~re3~. en torna constituída preferen
temente por personal de plantil13 y propuesta por el Di~~

rec~Qr de.la public3ción. Previamente,.la Redacc~6n some
tera ~l D~rec~or los no~bres de las tres personas que JUz
guc mq$ ~apac~tadas para ocupar el cargo. 
4.- Los ,nuevos Redactores deberán superar un períodc de ~

p:ueb~ de tres meses, salvo que las c0ndiciones o la expa
r~enc~a ~rofesional del candidato, debidamente acreditada,
lo haga ~nnecesario. Lo~ nuev~s p~estos que puedan crear.
se dentro de la Redacclon seran cubierto~ prioritariamen_
te con personal de plantilla. '.
5.- Se abo~arán como colaboraciones los trabajos espe~ia_
les Q e~traordinarios que se encarguen a un Redactor al _
margen ~e las func~ones que tenga asignadas.

Artículo 24._ ~yud3nte3 de Rcd~cción._ Comorende esta ca_
~egorla el personal ad5cr~to a la Redacción y al Archivo
que realiza las· funciones auxiliares dentro de la mi$~a.

así como aquellos trabajadores que intervienen en traba-_
jos de la Red.acción, aunque sin asumir la Lespons.;¡bilidaq,
correspondiente a los Redactores.

Las ~om?etencias de este grupo profesior.al ser5n 135
que eSpei::J,.fH.. a la Ord.;nanza ~;"cicnal de Trabajo en P¡-cnsa.

Artículo 25._ 1I.dDinistraci.5n._ L3.s plazas de Administra__
Clan se cubr~ran de acuerdo con lo establecido en la Orde
nanza Nacional de Trapajo en Prensa, salvo lo establecido
en el artículo 22.

~~ las convocatorias para cubrir plazas de- nUe~a _
creaCJon o vacantes la Empresa publicará, además da las.
prueb~s a realizar, los ingreses económicos y loe horario!
de las f:a.Z¡¡'S ::;¡:ue .se ccn'.-oq'.:.:=n.
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~
"fculo 26.- Tlllleres;" tia. :pla~as o-pueato."acllntes en '

o 4 er-e .. seran -cI.lS~.r"tosde ae~rdo con 10 utablec1do
en la Ordenanza NaciOQ~l _~e Tr4b~jo en Prena., salvo lo -

.,..tablecido en a1 articulo '.22. -
'\. En el 'supuesto de qué, Il.Qotados los -tr.itlllteade la -

Irdenanza NaC~?nal Ae. Tra~ajo. en.prensa, no eetuvier. a ca-
o aci~ado ninQuno de los c~ncursantes a la plAZJ, la vacan
. e se cubrirá con persona1. de nuevo ingreso. . " 
: En lA. convocatorias para cubrir platas de nueva erea

f
ión o vacant~s la Impresa publicará, además 4e las prue-

,-.s Ilr«ali;::ar. los ingresos económicos y los horarios de
.a p~azas que ae convoquen.

rt!culo 27.- Prioridad ara ocu oc vacantes.- Siempre que
e pro uzca una vacante en·un etermina o turno o centro

~e trabajo, tendrá priorida4 para ocuparla, siempre que 
~oluntariamente lo solicite, 'el más antiguo de la corre~~

'~ond1ente categoría, siempre Que sea ~el mismo_escalafón,
• independientemente del turno o centro de trabajo $1 que
-Pl!lrtenezca, ,teniendo en cuenta en todo caso que la orqani
~ación y producción del trabajo 10 permita. -

rtículo 28.- Personal de Editorial.- El personal de Edi
; or a qu pase a Prens~~urar¡ .1 último de ra Dueva
~.te9oría en el escalafóa d~ Prensa.
( Todo el personal de nuevo ingreso en la Sección de 
~mpo.1ción ICaja. y Llnotip1as) lo real~zaró por Edito--
~ial.

rtículo 29.~ Subaltie~rio.s._ Dado que 10 l!isPU8l1tO en la.

,Ordenanza l+6cionlll efe Trabajo en 'Prll!naa .plica al perao-..
al ~on capacidad disminuída a la plantilla de .ubalter-~·

o~, 1. Empresa of~.óeCá .1 personal .~alterno l.s vacan
,tea qu~ por estas causas se produzcan, y por su última ca

¡'~egoría de Mozos, en todos aquellos .casos que la profesio
~alizaci6n del puesto no sea una exigencia da categoría ~
rrrofes,ional definida. .

f
t.CAP nULO CUARTO

;Artículo '30.- Los pluses hoy día_ftlll:iatentea, como conse-
uenc a e oDvenioa anteriores, seguirán en vigor e irán
ieD~o' absorbidos por las modificaciones que pueda sufrir

'~. Ordenanza Nac~onal de Trabajo en PreOsa.

;Artlculo 31¡2 Plusa.1 re.ente Convenio.~·~l ~lu8 que .e
~~sta ece en e presente onven o es e qua {igura para
~,c.da. categoría pt:9fe~lona1, en el .nexo 1 dé .st~é~nvenio

"Artículo 32.- Plus ~r fracci6nami~nto de ornada._ El'
p ua por racclonamlento e a orna a a ora e seis ha
~~.s será de l55pesetas por día de trabajo biea entendido
~que este. plus s~lo lo cobrarán los que efectúen su joraa~
;da de ,..e~s horas y fjracclonada.
, ~ste plus queda'excluído de pagas extraordinarias. _
f~acaC10ne&, ~~ferNedad, horas extraordinarias. qUi~quenios

i.r participaclr>n en beneficios. ,. ,-,
~.'AiUcUl-o 33.- Plus de nocturnidat'!._ Se' fija \1n plus de _
;nocturn~aaa del 20 por 100 aobre la suma del .ueldo 08a
~lario de le Ordenanza, los pluses de Co~venios anteriorest'J1 plus dél ~resente. .Conve.rli,?,-psra todos *quellol!Í trabaja
i~ores cuya Jornada de ~ra~ajo esté ~ompreQdida entre las
i veinUd6s y las seis horas. Queda excluido de' este. plus _
,.1 personal que por,e8te concepto perciba ya ~lguna retrl

~
,~uci6n espec1al. &ste PlUS.iOC'lI!mentará l.... pagas extraQr
dinariasre~lamentariás.be.neficiClS .y vacaciones, P$t"o no

nctemdntara "el valor 4e los .1Iuinquenioa ni de,la.s.,boras
:.~~aordinarias._ , . '.' ",".: ~

ArtIculo '34. - Los pf\l6.es de. Convenios anteriores y e.l plus
,del presente Conven~o incrementarán laa Qratific.ciones _
,4e Veran~.y Navidad, particip~cion en beneficias, vacacio
f.r1.8S y acc.ldente!3, pero n..o lncrementarap la Q.ue,J)¡ilra da--=
~erftlinar los quinquenios. .. '.

.La pollQa extraordinaria de Verano sea:bonar' junto con
H pa.:;¡a ordinaria: del Illes de junio de cada año.

:,Artículo 35.- Festivos._ Las fiestas laborales se abona_
~.r¡n _al persona! que las trabaJe 'i actualmente no las CQm-

tpens.e por cualquier forma. o medio.. '

rArtículo'35.- Plus de antigüedad._ La fecha· de iniciación
Gel compüto por ant1guedaa sera la del ingreso para todo

'el per$onal, computándose los años de servicios prestados
'dentro de la Empresa como Aspirantes, Recaderos o Batanes
',bbuchadores 'i Aprendices. La aplicación de este artículo

i
~en.~á lugar elIde enerO de 1969, por lo que no babrá·~
lugar .al pago de retrases. . '

, - - ., .
1. Aort.lculo 31.- Dill!tll."- En 105 desplazamientos por razones
i de serV~C10, el personal disfrutará, para eubt'ir 1089all
t toa de alojamiento y pensi6n alimenticia, de 'una diet.
i>diaris"tle 6.500,_ pesetas durante 1011 s1ete pri.er08 días
ty de 6.000.- peseta. a partir dI!! octavo ah 4e desplaza
~' miento en un mfsmo lugar.

180113

,
¡ In <tt18upuetlto 4e exiatiT otro. gastos qua no 1168ft •

'los ..enc,lonados en i!l pri••r párrafo" éstos ser'n abon.....
~os por la Empresa. previa autorización y justificaci6n •
pe 1011 .iamos. _
1 ~l cáQi..n de viaje y salida se ajustará en todo ••
lo dispu,..'to ..abre el particul.r en la Ordenanza de Trab!.

o en Prensa •

rtíeulo 38._ Personal enf~.o.-

t'- Todo el personal dadll dr.bt,já. -clor:' enfermedad, con n!
o a la Empresa, perCibir',. du~..t. ~ós veinte primeros ~

ías que se ponga enfermo por ~~era vez en un afto natu_
Iral, .su sueldo o .alario rea1.':.'BD· las sucesivas baja. qua
por enfer~edad 8e puedan prG4ucir~n un año natural, a
partir del primero y hasta .ivlf'.illlo día, la Empresa le
ebonará la diferencia que .xi8~aentre el 85 por lOO de _
.u sueldo o salario real "y la prestaci6n económica que
por ~ncapacidad laboral transitoria cubre el Ins~ituto Na
~ional 4e laSe~Jridad Soc~.l. 
~.--A partir del vigésimo primer día, y.hasta su paso a _
~a situación de in~alidez provisional, la Em?resa abonará
~a diferencia que exista entre la totalidad de su sueldo
p salario real y la prestaeión que, por incapacidad 'labo_
~al transitoria,cubre el Instituto Nacional de la Segur!
dad Social. '. 
p.-.cuando la Direceión de la Empr~sa 10 estime oportuno,
~ara tener derecho a las ~eJor.s qüeeate artículo esta-_
~lece por encima de las prestaciones fijadas por la Segu_
lridad Social ,aerá requisito indhpensable el previo infor
~e favorable de los servicios Médicos de la Empresa. -
1 . ' '/
~rtículo 39._ PersonalaccidentKdo.- Todo el 'personal
Fccldentado perc161ra la a~terencla que exista entre la _
~restaci6n económica de la co~pa~ía aseguradora y el im-_
;porte de su Salario base, .t. quinquenios, más pluses de
~onvenlos y plus de nocturnidad. hasta su raso a uno de
'los casos definidos de la Ley de Accidentes de Trabajo.

, rt!culo ~P._ Personal 'en Servicio Militar.- Durante el _
empo que ure e per o o reg amentar10 e Servicio Mi_

litar, los trabajadores que S8 encuentren en esa s!tuaci6a
"!f tengan una. antiqUedad mínima de dos afios en la 'Empresa
¡tendrán derecho a percibir una Qratificación voluntaria _
~ensual equivalente al 50 por 100 de la suma del sueldo _
fO salario base de la Ordenanza Nacional de TrabaJO en _
~rensa. más los pluses de convenios ant~riores, más el _
~lU8 del presente Convenio. Estas qratificaciones, por el
~iBmo importe, se p~rcibirán también en las pagas extraor
dinarias de VeTano y Navidad. 
I 'Aquello~ trabajadores que,reunien.do iguales requi_
.itós, tengan reconocidos en el documento de afiliación a
aa Seguridad Social a su ~sp05a. hijos o padres, a ra car
90, percibirán, además, una gratificación de la misma 
fuantía que la indicada en el párrafo anterior.

Artículo 41. Jubilación ara el ers6nal que ertenecía
'a a antl a e persona 1 o e a mpresa e la

e ~c'- m re e n epen 1 temente e la JU i a __
,e on que pue a corresponder al ;personal por el Mutualis
.0 Labora14 todo~l personal qu~ pertenecía a lá plan ti
.na de;1 personal fijo 4e 'hl Empresa el día 31 de diciem
~re de 1979 tendrá derecho a jubilación. a petición ó· 
:por 1nlc'1ativa del 'Consejo 'de Adllinistración de "Prensa
~Española, S ..A.", a los sesenta y cinco años de ·edad. Tam
~ién podrá ser jubilado antes de la citada edad si poi =
¡enferllledad u otra'-c-aiJsa no pueda. realizar debidamente su

Ilabor. a juicio del cit.do Consejo. EBta~ jubilaciones 
tendrán lugar ~e acuerdo con.~a siguiente .escala y serán

¡pag.idas por meses vencidos":· . -
¡ Por haber trabajado cinco años consecutivos y ~en08

kle diez percibirá mensual~ente el 25 por 100 de la canti
~ad.~ensual o ~iarl~ que le corresponda por el sueldo o
¡'salario base de su cateqoría en la Ordenanza Nacional de
Trabajo en 'Prensa exj¡stente 'en ,,-¡Ilomento de su jubil.a-
ci6n, más los quinquénios y los pluses ae Convenio que _

iexi6tiesen en la misma f~cha.

\ tor haber trabajado más de die% afios y menos de velE
ite, el 50 por 100.
, tIe haber trabajado Wi'l:s de veinte a60s y menos de -
¡treinta, el 50 por 100.

I '~babe.I trab&.-jado lIIÚ ele ;lZ"e.inta afias f menos de
.cuarenta, el 70 por 'lQ·n •. , •. ,' ",

De ~aber trabajado ... de ~u.renta aaos y menos de
Icincuenta, el SO por 100. :
" De haber trabajlido mú cSe cincuen1.a afios, la jubi1!,

• 1ci6n ser& la t:otalidad.. .. ...'
¡Artículo 42.- Jubilación ~.lttntari~ ara el ersonal ue
:pertenecía a la ~lant1 la e ~ersona 1jo.e a Em~re
:sa el d~a 31 aelcl~~re de 1 79 durante el ano 19 4.
~bUrante_el ano 1984, ~l personal que tenga cumplidOS se
fsenta.anoa de edad y manos de sesll!nta 'i cinco y pueda -

'

acogerse al .iat~ma de jubilación voluntaria del Mutua-
,li8110 LaboraL podrá igualmente causar baja voluntaria en
¡·PrensA Española. S.A.", con ~aa ventaj~ reseñadas en fe! artículo 41 4e este Convenio.
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Para estol'l ('0'1-<';05, 1-,:; ':·...;~al'" de pcr"l:'entaje5 de ese 
artículo 41 se aplicará en sy3 pr~pios términoa, p~ro
con objeto de facilitar jurante este 3ño 1984 l~ posibi
lidad de a~~~ersc a 3~bcs sistemas de Jub~lación volunta
ria~ la diferencia de p~rcent~i~s aplicables entre el e~
calón en qu~ C<:lrrt<F~7,onda ·,;>nc'.ladrat"s¿ 'i el inmeói 'lto supe
rior pod~á i~strib~¡lr~c p',p'Jrcional~ent~ al ndmero de =
a~os de Rn~l~~edad ~n la Empresa que el Jubilado tenga 
cet: enci":'"J .:hd lL011 te o=:uDerior del e!'lca:ón inn;edl¡Ha~en

te anterl~r a~ ~ue c0rr~sponda encuadrarse.

Articule 43.- Jubllac16n para el personal qlJe haya ingre
sade- e~'. ",':-""""'d ¡;;s~a.~(;l3., S.A.". el partir d.:·l aLa 1 de
enero ~0 ~-~¿J._ ~~ra ~~~e oe:sonal se e5tudi~ra una for
;:;u1<.;. =¡~",--~ci-:'~a, L'O i:u::.c~Ón dI!! las años .d,tl an ti'J~t"<iad 
en la E~~~~~a, cubrir la diferencia existente entre la ~

pensión que le asign<Ó' la Mutualidad Laboral y el sueldo
que tuv1¿se 2n la Empr<Ó'sa en el momento de Jubilarse.

~rtículo 44.- Seguro de V1da.- El seguro co1ect1vo de vi
~nC~ljcntes e ln~al1cez suscrlto por la Empresa, a fI
vor de su personal, con una Compañía Aseguradora para t~

do su oersonal en activo de plantilla con menos de sesen
ta y cinco años de edad cumplidos tiene las garantías ~
que asegura un valor nominal de cobro para lo~ benefici!
rios de 700.000,- pesetas en caso de fallecim1ento e in
validez absolut~ y permanente, y doble cantidad por fa-
llecimiento por accidente, de acuerdo con las cláusulas
de la póliza concertada.'

Articulo 45.- El r6gimen de premios y disciplinario se 
ajustara a lo dispuesto en la OrdenaD78 ~acional de Tra
ba.jo en Prensa.

Artículo 46.- Ayudas de cstudio.- La f.mpresa contribuir~
anualmente con la cantldad de 900.000.- pesetas para que
su personal Inicie, amplíe o perfeccione estudios rela-
cionados con las diversas actividades profesio~ales pr0 4

pias de la industria. La propuesta de estas ayudas. las -,
"hará el Com~té de Empresa, quedando facultada la O~reccion

de la E~presa para aceptar la propuesta y asímismo, en 
su caso, para dest~nar parte de la cantidad asignada a 
gast~s de formaclón profe5i~nal dentro de la misma Empr~

sa.

Artículo ~'.- El personal que, por necesidades d~l ser
'J1C~C y por el o.cJen establecl.do por la Empresa, tenga 
que tomar su perm1SO anual en los meses de enero, febre
ro, marzo, abril,octubre, noviembre y diciembre percibi
rá, independientemente de su sueldo o salario, la canti~

dad de 6.000.- pesetas. Para el personal de Feparto¡ es
ta cifra quedará reducida a un tercio.

~rtrculo 48.- Los costos de er.señanza y adaptación de 
IOSlhIJ~or~alcs serán atendidos por la Empresa,
una vez deducidás las ~sig~aciones que perciban por Orga
nismos oficiales, ~utualidades, etc., previa su aproba-=
c16n por d~t~ y justificación de la co~d~ci6n de subnor_
mal por m~dio del certificado eorrespondlente del Insti
tuto N"lci,onal de la Seguridad Social.

Articulo 49.- Se amplía ~l contenido del ~partado e) del
art1culo 82 de la Ordénanza Nacional de TrabaJO en Pren
sa, en el sentldo de l~e el premio en él establecido se
concederá tamcién a :?s Clncuenta años de permanencia en
la Empresa.

El imp0rte de ~ste ~re~io extraordinario será igual
al de una mensualldad que cc~prenda el sue;do o salar~o

base de l~ Ordenanza Kaclonal de Trabajo en Prensa, maS
los pluses de Conveni~g anterlcres, más el complemento.
del pres>2nte Convenio, más el complemento de antigüedad.

Artículo 30.- A los sólos efe~t~s e~cn6mieos,'l sin que 
el10 3'':¡:::C::;:-3 ~a a::;lmllaclón de la catc-;oría 1e Repu:.-ti ...
dor a l~ i~ Pe6n, ~ partlr de la VIgencia de este Conve
nio Colectivo el salar~Q del Repartidor será un teicio 
del asig~,1~ ~l Fe¿n.

~rt!cu~o 51.- Pcrmiso5 retribuídos.- El tr~baj~dor, avi
sando C0n Lu p~s~bie -3ntelaCIQn Y JUst~flc3ndolo ~d<Ó'cu~
d~mente. ~~drá f31tar ? ausentarse del trab~Jo, con de
recho a rc~un~ración, por alguno de los motlvoS y dura~
te el tic~po que a continuación se expone:
Alumbrumiento de esposa: Dos días naturales, q~e po~rán·
~moliarse h~st3 tres más cuando el trabajador n0~cslt~

rc~lizar un ~~~nla7.~mient~ al ef~cto fuera de la prov~~
cia de.Madlld J ~evllla, según sea su centro de trabaJO.

5~da de hijos, h~r~~nos O hermanos políticos, padres ó
p<1dres politicos: l~n dia natural

3<1utizo de hi jos: ':n :Ha natural CuA,".~o se celcbr~ en 
'ira laborable.

:~~uni6n de hij8S: ün día narural.

!~ferm~dad gra~e de p~dres, hijos, :on~uqe, hesm~nos ~
p~drcs politicos: Dos dí~s natur~les, que po~ran amp~la~
~e hasta tres más cu~ndo el trabajador neces~te realizar
~n desol~za~i0nt~ al efecto fuera de l~ provinCIa de Ma
'1rLd o' Sc\/illa ,sC'gún sea su centro de trabajo.

Exémenes por estudios.- Permisos de acu&rdo,con Jn,esta
blecido en la Ley del Estatuto de los Ttaba)ador~s.

Fallecimiento de padres, hermanos, conyuge, hijos, nle-
tos, padres ~qllticos y abuelos: Dos días naturales, que
podrán ampliars~ has~a tres mas cuando el trabaJador ne
cesite realizar un desplazamiento al efecto fuera de la
provincia de Madrid o Sevilla, según sea su centro de
trabajo.
Fallecimiento de herrr.an0s ~(')liti.:09: t'n día natllr~l.

Funerales de ·padres, 'ccr.yuoe, hi jos, hermanos, ¡:adres po
liticos y hermanos pcl~tlcOS: Por el tiempo nCC0sarlO pI
ra asistir al funeral.

Matrimonio: Quince dídS naturales.
Operación gui~úrgica grave de padres, conyuge, hijos,
hermanos y padres políticos: Dos días naturales, que po_
drán ampliarse hasta tres más cuando el trabaJador nece
site realizar un desplazamiento al efecto fuera d~ la
provincia de Madrid o Sevllla, según sea su centro de
trabajo.
Operación qU1rúrg1c~ de padres, cón~uge, hijoSt hermanoS
y padres polí~icos: Un día natural.

Traslado de domicilio: Vn día n&tural.

Artículo 52.- Garantía de ingresos m!ni~o5.- "Prensa Es
panoIa, S.A.", garantiza, durante el ano 1984, a t?do el
personal que haya estado prestando serv1cio~ normalmente
durante todo ese año unos ingresos brutos m~nimos anua-
les por todos los conceptos¡ excluída ¡a protección fam~
liar de 975.000.- pesetas para el personal de Jornada 
normal y de 325.000,r pesetas para el personal de Fepar
<o.

CAPITUl,O QUINTO

Articulo 53.- Co~it~ Intercentros.- Es el órgano de coor
olnaclon y de representac~on del conjunto de los Comités
de Emptesa de cada Centro. El Comité Intercentros estará
integrádq por cuatro representantes de cada uno de los 
Centros de trabajo, elegidos entre los m~embros del Com!
té de Empresa de cada Centro. Este Comita Intercentroa 
celebrará tres reuniones ordinariqs al año, que podrán 
tener lugar ~n cualquiera de los C~ntros de trabajo qua
tiene "Prensa Española, S.A.I'.

Podrá celebrar otras reuniones con carácter extrao!
dinario para·tratar asuntos de interés general.

Las fechas y lugares en ~ue se celebren las reunio
nes de carácter ordinario seran comunicadas a la Diree-_
ci6n de la Empresa en un calendario elaborado dentro del
primer trimestre de qada año. .

Será preceptiva la previa comunicaci6n a·la Dire~~
ción de la Empresa e~ los casos de reunione~ extraord1n!
rias. por si el lugar o el momento fijado no fuesen acon
sejables por razones de tipo or9ani~ativo. -

Artículo 54.- Comité:de Emtresa.- El crédito de horas 
mensuales retribuIdas que a le~ determina para cada uno
de los distinto5 miembros del comité dA Empresa en un
Centro de trab~jo, para el ejercicio de sus fur.c~ones da
representación, serán acumulables en uno o varios de sus
componentes de cada Centro, sin rebasar el máximo total
que determina la ley y sin que en ningún caso pueda reba
sar el SO por lOO de la jornada mensual. -

No se computará el tiempo consumido en reuniones
realizadas a petición de la Direc~i6n da la Empresa Q a
requerimiento de cualquier Organismo oficial~

Tampoco se computará el tiempo consumido duranta la
negociación del Convenio Colectivo por los miembros del
Comité que hayan sid~ nombrados para formar parte cte la
Comisión Negociadora 1el Convenio.

Los trabajador~s convocados por el Comité 1e Empre
sa d1spondrán de SClS horas an~ales¡ ~on el fín de reali
zar asambleas, por seCCicnes o turnos, dentro de las ho=
ras de trabajo. El ~.)~enta de celebración de estas asam
bleas deberá ser orev~~~ente ~cordado con el Director
del Centro 6 resp~n~~bie del Sector en que se ~a a cele
brar la asa~bl~a.

Artículo 55.- El Co~ité de ~~presa ser~ infor~a~~, con
la deb1da antelac~5n, ~ot la Di~ecc1ón de 103 p1~~~s de

. reconversión tecncl¿gi~a q~e se vayan a lle~ar a cúbo, •
exponiendo su alcance y las repercusiones econó~ico-labi

ralea que puedan llevar c~ns1go.

Cuando la. Dirección de la E:l'.presa der::ida poner en 
marcha un plan de recon':ersión tecnológica y esa decisión
dé lugar a modificaci0ne~ sus~anc1ales da laa condicion~s

de trabajo, 1l'J por.drá en conocimiento del Cc~ité de :::;':"".
presa, con quien negociará p~~a tratar de lle~ar a uro
acuerdo, y si éste no f~era po~ible, formulará la oportu
na solicitud de autorlZaC¡Ón por los cau~es 1€~31es co-=
rrcsp,.)n"l:..er"'ltes.
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l~- Para el ejercicio de 106 derechos aindicales de los 
~rabajadores, los afiliado~ a un mismo Sindicato legalmen

t 1:e reconocido podrán constitl.l.ir en elc.ntro en el que ::
~ trabajen la correspondiente sección siridical, siempre quef .crediten el número de a!illado5 que establezca la ley.

Al frente de cada sección habrá un delegado, elegido
de acuerdo con 108 estat~tDmdelSind)~a~o_querepresenta
Ist~ delegado, que deberá .ser trabajador ~ctivo en el re~1. pectivo Centro y preferiblemente miembro cel Comité de E~

J 1'.1:••a. ".UIlirA 1 • ..r••pona.bil1dad que el funcioRami.ento ,
fi; .A.o· la secei.ón .se a;tuBte.• lu: dJ.Jlp.0siclOl'ies-legales 'i t'ee,

dcá las mismas garantías que los miembros ee~·Comité de ~
Empresa. .

Estos deregado.dispondr8~.deun m4x¡mo 4e horas meo
suales retribuídas p~ra el ejerGicio de sus funcione~,

equivalentes 8 tres jornadas de tr.abajO de las que teAg.
asignadas el eorreapondiente delegadp .indical.

·-2.- Funciones de los d:elegad05:La~ funcional!! • des_r-ro-_
llar por '.loa del";gado8 sindicales 800:' . c. - _. ';

'..... Representar y ,.o.fenderlos ifltereiles del Sindicato a~. 
~ que se halle adscrito y de lo" afili3dos al mi~mo en la

Empresa, sirviendo de instrumento de comuni~ación entre
~ la Central Sindical y la Direcci6n del Centro de.traba-

r_~~~aUdar cuotas ;yrepartir prcipaQanda en:-lol!l locales
~.' del Cer:itro,s!ni-nt-.rrumpitla 1II.:rt:ha 4-el trabajo.
, Fijar. en lo~.~ablones ·de .nuncios que ~e'desi;nen COIDU-

t
nicaciones, avisos, conv~atoria5 y demás documentos

. de carácter sindical, a cuyo efecto dirigir'n copia ~e

.

'.. -ios Iroi.amos previamente a la Dirección de¡ Centro •. ,
'.' LOll delegados. de secciones sindicales util,h.arán. pa

ra el ejercicio de, aua funciones y tareas que como talés
les corresponda, los mismos locales hal:111itados para los

.. Comité$ de Empresa en·cad.a C~tro, prev,io acuerdo entre -
::.' lAIi di:ltintas,Secciones y Comí tés sobre el sistema de uso.·

\ 3.- Cuando el lIúlllero de ..afiliados a un Sindicato resulte
I'i' .insuficiente 'para constituir una, Sección, los intere;ados
~_Fodrán, no obstante, distribuir 1nformación sindical. re
,",,~cauél.ar cuotas y reunirse tuera de las horas de -trabaJO y1aln perturbar l.·&ct1vidad normal de la Empresa.
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COllIJ).conv. ~lu8 c:.mi.n~lItC 'l'OTA.L

~~!~!~!-----_ ...... ~!!~~ anterior•• :S~~~~~~_~~ !~!~!..a! ~!c;!!~~~!.------..----
Jefe Taller 003 l.'" 18 2. 355 1.457
Jefe Secci6n ". , .021 ". .3. 2.353
Jf)fe Equipo ." 8.2 ,., '38 2.171

COMPOSICION, R::r~ODucCION, IHPRES¡cm, REP1I.IlACION y MONTAJS

Linotlpbta y 'Taol i5'_
ta Preferen':.e 56' l49-T49) 827 158 593 2.241
Corrector 59. (49) 805 1Sl '62 2.169'
Tr;cU.ta. S•• 827 159 .93 2.144
Oficial " .65 818 158. 593 2.134
Oí ielal 2i y ,'tende_
dor 50' 69' ". 65. , .991
Oficial 3a .,. A"z-EKO. 460 57' 13. .9. 1.811
Especíali3ta .37 541 "0 m 1.635

~1.i\NIPUALDO 'i !:¡¡CIJ....r.~R.~ACICN

ofieial. 1¡ SO. 691 ,.. .5. 1.991
Ofieial 2il1 ••• 637 '" .93 1.939
Oficial JI y AJ'z. Exc. ..8 562 138 71' , .85&
Especielista 431 5" 136 ni 1.8J9i

anctos ~UXIl..II\RES

Of idal 1;) 50' 6" ,.8 ••• 1.997
Oficial a '.5 629 ,., .93 , .93"
Oí icial 3:;1 y ;"pz-Sxc. "O 563 ". .9. 1,859
S.'lpecialista "43"1 ". 130 721 , .835
~c!6n .21 534 ,,. 737 1.821
Limpiadora 432 53. 13' 126 1 .827

AFRENDICES

Aprendiz 1 '1 (18 ~osl '" 507' 133 737 , .198
Aprendiz 2>1 (18 años) 421 507 133 737 1.798
'..pt·endiz 1il (19 <lilo.) 421 507 133 737 \ .198
;'prend.i.z 1 ¡ (17 ¿ULQs) 258 238 70 452 1.024
Apr"ndiz 2il (Ji 'l.1'.osl 799 255 77 .11 1.042
Apr-endiz 3. (11 año,,) 354 302 81 35. \ .093

eomp.conv plus c.m1nimo plus T':'T.:u.
:ATEGORIAS sueldo =::~!!:~~:!~ ClJnvenio <14 ~~~~:~~~ ilrt.50 _i~:~~~-------- -----_._ .. ------_.---
~dPato!lZ 504 • 73 ". 054 1.917
'"udante ':Joataz ". 577 139 '02 1.874
"p~rti'lJ'· C"'''''~l"O 14' "O 45, 242 " 609
~rar' J ..... r E:-<t!"'!.rd, 144 212 48 242 ,..

RESOLUC10N de 10 de mayo de 1964, de !ti Direc
ción General de Trabaio, por la que .e dispone
la publicación del Convenio Colectivo, de ámbito
interprovlnciol, para la Empre'a .Kraft Leo'le.a.,
Sociedad Anóni"",".

Visto el texto del Convenio Colectlvo, de ámbito Interprt.vln
clal, para la Empresa .Kraft Leonesas, S. A.>, recibido en esta
Dirección General de Trabajo con fecha 4 de maya de .984,
suscrito por las partes el dla 24 de abril de 1984, V de confor
midad con lo dispuesto en el articulo 90, 2 Y 3, de la LeV del
Estatuto de los Trabajadores.y articulo 2.°, bl, del Real Decre
to 1040/1981, de 22 de mayo, sobre registro y depósito de Con
venios Colectivos de trabajo,

Esta Dirección General acuerda,

Primero.-Ordenar su Inscripción en el Registro de Convenios
de esta Dirección General, con notlficación a la Com1si6a Ne
gociadora,

Segundo.-Remitlr el texto del mismo al Instltuto de Media
ción, Arbitraje y Concillaci6n lIMACJ.

Tereero.-Disponer su publicacl6n en el .Boletln Oficial dal
Estado>.

Madrid, 10 de mayo de 1984.-EI Director general, Francisco
José Garcla Zapata.

Comisión Deliberadora del Convenio Colectivo, de ámbito Inter
provincial, para la Empresa ·Kraft Leonesa., S. A,>,

CONVENIO COLECTIVO. DE AMBITO INTERPROVJNClAL,
PARA LA EMPRESA .KRAFT LEONESAS. S. A.>

CAPITLILO PRIJ-iERO

D1sposicio~es Generales

ArticulG l~ AMBITO TERRITORIAL.- El presente Conveni, eer' de .~li

caci6n en todos los Centros de ~rabájo presentes y futuros que ~1e

ne o pueda tener "Kraft Leonesas, S.A. 1
'. regulando las condiciones

IIÚnimas de trabajo en el territorio del Estado Espaiiol.

.Articulo 2R »mITO PEaS011,AL.- Se regirán por el presente Convenio

tedos 109 trabajadores que prestan sUs servicios en la Empresa
"Ki~!t Leonesas, S.A.", tanto si realizan ~eiones técnicas o admi
nistrativas como los que prestan un esfuerzo fisico o de atenci6nt'
quedando excluidos d~l mismo el DirectOr General 1 aquellos cuya a~

tiTidad se limite pura y simple~ente al desempeño del cargo e~ CC~

lIlejaro.

Articulo 3Q AHBITO FUilCIC!:AL.- El presente Convenio afecta a tocas
laS actividades que se realicen en los distintos Centros de Trab~lOt

presentes o futuroe, de la Fhpresa "Xraft Leonesa6, S.J..." ..

Articulo 4" A?iBITO TEl;FOP.AL.- Las condiciones de este Convenio regi
rá..1. durante un ,año, ent::-ando en vi50r a partir del 1 de Enero de
1.984 .con independencia de la fecha de BU publicac1bn en el "Boletin
Oficial del Estado" ..

Articulo 52 D~nJXCIA.- La denuncia del presente Convenio deberá efe~

tuarse ante el Organismo Oficial pe+tinente t por cualquiera de las
~artes, con una antelaci6n minima de tres meses a la fecha de expir~

ci6n, entendiendose prorro~ado por periodos de tiempo iruales al es
tablecido en el articulo 42 hasta la aprobaci6n de un nuevo Convenio.
En caso de denuncia, Quedan co~prometidas las partes a ini~iar las
negociaciones con quince dias de antelaci6n a la !echa de expiracibn

de este Convenio.

Articulo 612 CO::DICIO::.::::S :-r.AS 3E:;L~'ICIOS""'3.- "Era!":: Loones"'s, S.A •• re,!
petará todos 108 pactos. claúsulas o situaciones a..::tualr.c:¡::e irpla....
tadas en la E:J.presa que irr;pligu~n. en su conjunto, condido"es c:.É.s
ventajosas: O beneficiosas con respecto a las convenidas. su"osi"ti€>r.¿1
para aquellos trabajajQr~~ uue las vengan disfrut~ndo.

Articulo 72 FACULTAn DE ABSG3't::i:mt._ Las mejoras ecor.ó;:¡icas Que se
implanten en virtud del presente Convenio serán absorbibles h,.:;.sta
d6¡:¡.de alcancen, con los aUI:::entos o mejoras que se puedan estat>lcct.:t"

lJlec!iante disposiciones lesalas o re~lalLentarias. En los caso~ de
carr.bio decatAsnria o incre:I:ento por antigiiedad na se verá a:'ectae.o el
F1ñs de Convenio.

Articulo Bg CCJ'lISIo:;' PARITARIA DE n;TERPRE'I'ACIQrf.- Cuantas dudas o
conflictos, puedan surgir en la interpretaci6n del presente Conve
nio Berán sometidas a una Comisión Paritaria, compuesta por 12
~embros (seis repre13entantes de 1. Direccibn empresari·nl y ccis
Tepresentantes de los trabajadores), elegidos de ~ntre los ir-te6r~

tes de la deliberadora del Convenio.
Di'cha comisión se reunirá a propuest'a firItada 1>01' los seis COlr,ronen
tes de cualquiera. de las partes y comunicada por escrito 11 la otra.

En eualquier caso, previamente y en caso de surgir un conflicto en
la interpretaoi6n del Convenio en un determinado Centro, debe~ in
tentarse llegar a un acuerdo en el propio Centro. ent::-e la Represfl!!.
taci6n de los rrabajadores en el eismo 7 la Representaci6n ~presa

rial.
ILls seis representantes de los trabajadores y sus suplentes serán1

~tulares~ Antonio Hayo Goczalez. JOS? Luis Puente Dueña~ .. ~anael

~odriSMez Feroandez, Miguel Angel Gr~.de del Rio, ~.to

nio Conde Va1dé~ y Rafael Rodriguez Martinez.
Süplent~s~ HiF,inio Bsdeso Carrizo, Manuel Luis Rubio Rubio t Rocio

Eodriguez Prieto, Juan Bax6n Alonso Arenazat Joné Ar.:2
nio Ferez Rodri~uez y Ju~~ M~~~el Suarez Fernan~eZ.

Or~a.··.dzación del Trabajo

Ar.:icul0 !3~ ta Ol"e;aIlizad6n 'Pr~cti.c3. del trabajo es de eOc;d!':",c!a
de la Ec:presa. Con sujeciór.. a la norr.::ltiva legal vi~e,!lte en cfiJa
momento.

Artioulo lO~~~ la jorr.~da ae trabajo so ~er.irá ror l~s di~

po.:;icio.:1~.'3 leGales aplicaoJ.es ·:i'~,.teél e:1 cnd<: mo::c!".to.


